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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.714/15

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS CASAGRANDE

E D I C T O

Aprobado inicialmente, por el Pleno de esta Mancomunidad, en sesión celebrada el
veintiocho de diciembre de dos mil quince, el PRESUPUESTO ORDINARIO de esta Man-
comunidad para el ejercicio de 2.016, se anuncia que estará de manifiesto al público en la
Secretaría de ésta Mancomunidad, sita en el Ayuntamiento de Las Navas del Marqués
(Ávila), en unión de la documentación correspondiente, por espacio de 15 días hábiles si-
guientes a la publicación de este Edicto en el “Boletín Oficial de la Provincia”, durante el cual
se admitirán reclamaciones y sugerencias que deberán presentarse ante el Pleno de ésta
Corporación, que las resolverá en el plazo de TREINTA DIAS.

Si al término del periodo de exposición no se hubieran presentado reclamaciones se
considerará definitivamente aprobado.

En Las Navas del Marqués, a veintinueve de diciembre de dos mil quince.

El Presidente, Gerardo Pérez García.


